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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego qne los Sres. Alcaldes j Seere-
Itrios reciban los números del BOLÍTÍN 
qn« eorrespobdan al distrito, dispon
drán que se fije tm ejemplar, en el sitio 
dé eostnmbre, donde pennaneceri has
ta el recibo del número signiente. 

Los Secretarios cuidaiin de conaer-
w los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
"iiu deberá verificftrse cada año. 

Si PUBLICA LOS LdU. HiSEGOLiS I Y IE« 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincia], á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocbo pe&ctus al semestre y quince 
pesetas al año, á loe particulares, pagadas al solicitar la fa&cripción. Los 

f agos de fuera de la capital se harán por. libranza del Giro mutuo, admi-
iéndosesolo sellos én las suscripciones de trimestre, y únicamente perla 

fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oíicial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente aUer-
vicio nacional que dimane de las mismas: lo de interés -
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción.. - - • 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, (echa H de Diciembre de 10Ü5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS: MM. el Rey Don Alfonso 
X I I I y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G. ) y Sus Alte
zas Reales el Principe de Astu
rias é Infante Don Jaime, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

( (Han del día 29 de Abril do1909.) 

MINISTERIO DE M GOBERNACION 

" ' ' L E Y ' 
Don A focEo X I I I , per la gracia 

<le Dios y la Ccnst i luc ión S e ; de 
Espeflp.; . 

A todos loe que la presente vie
ren y enteodieren. s t be t : que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado le sig niente: 

Art iculo 1." Tanto los patronos 
como les obreros pueden coligarse, 
declararte en boe'ga y acordar el 
paro para los efectos de EOS respec
tivos intereses, sin perjuicio de los 
derechos que dimsoeD de los con
tratos que. ba jan celebrado. 

Ar t . a." Los qne para formar, 
mantener ó impeoir l i s coligaciones 
Patronales ú obrerts, las huelges de 
obreros ó los paros de patronos, em
plearen violencias ó amenezes, ó 
«jerciereo coacciones bastantes pa
ta compeler y fjrznr el án imo de 
obreros ó patronos en el ejercicio 
libre y legal de su indnstria ó tra-
" ' j o , cuando el aecho no constituya 
delito más grr-ve con arreglo al Có
digo penal, serán caetierados con la 
Peoa ¿ e .irresto mayor ó multa de 5 
a ISü pesetas. 

Art . 3.* Loe que turbaren el or
den público ó formaren grupos con 

el propósito recococido de imponer 
violentamente 4 alguieo ta hue g« ó 
el paro, ó de obligarle i defistir de. 
ella, iocñr r i r áp eu la pena de arres 
to mayor. A ios jefes ó promovedo
res se les apl icará esta pena en su 
grado méx imo . siempre que hubie 
reo tomado parte en los actos delic
tuosos. . 

Se tendrá por j i fes ó promovedo 
res de una huelga ó paro, para los 
efectos de esta, ley y la de Cinci l ia-
r.;ÓD y Arbitraje, á quienes, por ejer
cer cargo en Asociación ó corpora
ción interesada, ó participaren ella, 
los hubieren acordado; á quiecea de 
viva voz 6'por. escrito, exhortaren O 
es t imoiarén á los obreros ó patro
nos, y á quienes, usando ó atribu 
yéndose representac ión .colectiva, 
les proclamaren ó nutit icaren.; 

A r t . i . ' Los que fueren autores de 
alguno d é los delitos comprendidos 
en los ar t lculóe '¿.° y 3.° de esta ley, 
por haber mducido á otras personas 
á couieterloe, s e t á u castigados con. 
el grado .máximo, , y los ejecu
tores con el grado mín imo de la 
pena seña lada , siempre que conste 
la inducción. 

A r t . b.° Las huelgue y paros se
rán anunciados á la Autoridnd con 
ocho oías de aot ic ipación en los si
guientes casoe: 

1 ° Cuando tiendan á producir 
la falta de luz ó de agua, ó á sas-
pender el funcionamiento d» los fe 
rrocnrriles. . . . 

2.° Cuando por la huelga ó paro 
h í y a u de quedar sin asistencia los 
eifermos ó asilados de una pobla 
c ióo . 

A r t . 6 * Las huelgas ó paros se
rán anunciados & la Autoridad con 
cinco días de ant ic ipación cuando 
tiendan á suspender el funciona
miento de los t r a n v í a s , ó cuaodo á 
consecuencia de ellos todos los ha
bitantes de una población h iyaa de 
quedar privados de a l g ü o articulo 
de consumo general y necesario. 
Tacto en este caso como en el del 
articulo anterior, al anunciar á la 
Autoridad la huelga ó paro, se pon
drá eu su conocimiento la cansa 
que los motiva. 

A r t . 7.° Los Jefes y promovedo
res de las huelgas 6 paros compren
didos en los ar t ículos f>.° y 6 ' que 
no los hubiesen anunciado la Auto
ridad dentro de los respectivos pía 
zos, serán castigados con la pena de 
arresto mayor. ; 

A r t . » * Las reuniones; ó mani
festaciones que se celebraren con el 
Sn de acordar, de sostener ó impedir 
una huelga 6 paro, se a t e m p e r a r á n , 
á lo dispuesto en la ley de Reunio
nes públ icas . *. '• • 

Los delitos penados por la presen
te ley se .cons iderarán asimilados á 
los comprendidos en el Código pe
nal para loa efectos de la menciona
da ley de Reuniones públ icas . ' 

A r t . 9-• Las Asociáciqnei legal 
m e n t é constituidas podrán, formar ó. 
sretener coligjckmea, huelgas ó pa
ros con ar regló á lo dispuesto en la 
p r é s e n t e ' l e y . . P e r o nb.pódráo obli
gar ,á los asociados á adherirse á,la 
col igación, huelga ó paró , por me
dios atentatorios ál libre ejercicio 
de sus derechos..'. 

Los asociados que nó se conf i r 
men con lo ; acuerdos acerca de una 
col igación, huelga ó paro, podrán 
separarse libremente de la Asocia-
cióo, sin incurr i r por esta causa en 
responsabilidad de n i n g ú i g é n e r o 
para coo la misma, salvo los com
promisos de ca r ác t e r c i v i l contrai
dos con i q u é l l a . 

A r t . 10. Los Tr¡bunal(»s munic i 
pales son los competentes para co
nocer de las transgresiones previs
tas y penadas en esta ley, t rami
tándose s e g ú n los procedimientos y 
los recursos establecidos para los 
juicios de f i l i as . 

Los Tribunales municipales apl i 
carán ü los comprendidos en esta 
ley les disposiciones cootenidas en 
la del IV de Marzo de 1908, sobre 
condena condicional. 

A r t . 11. Quedan derogados el 
art. ób6 del Código penal y todas 
tus demás disposiciones qu.) eeao 
cootrarias á lo establecido en la pre
sente ley. 

Por tanto: 
M-indamos A todos los Tribunales, 

Justicias, Jtf;8, Gobernadores y de

m á s Autoridades,-t si c i v l e s . c o m o 
militares y ecles iás t icas , de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la-presente ley en todas sus par
tes. - • . ' . ' . • ' ' 
' Dado.en Palacio i 27 de Abr i l de 

-1909.—YO E L REY.—El Min i s t ro ' 
dé la Qnieroacibu, Juan dé l a Cierva 
y Penañel . ; ' , , 

„••' REALRS •RDENES-CIRGÜLARES 

La Junta Central del Ceceo, en 
oficio fecha de hoy , comunica á este 
Ministerio lo.s'guiente: • 

Como aclaración á les dudas que, . 
en la prác t ica y en detalles de pro-
cedimiento h m surgido al apl icirse -
por primera vez varios preceptos de ••" 
la la?'.Electoral.vigeiitei'í.B d ic tó por" 
el 'Minis ter io del digno curgu de < 
V. E . y de cocfjrmidad con el dic
tamen de la Junta Central mi . 
presidenciü ,1a Real orden de 13 del 
corriente ' mes, resolutoria de las 
consultas f o r m u l a d a s por vnrias 
provinciales y municipales, alguna 
de las cuales las reproduce ahora 
t ambién respecto á la h u a en que 
debe comenzar, y tiempo que ha 
de dorar la sesión en que, seguo el 
párrafo 5.° del a r t . 30 de la ley , 
h m dé constituiree las Mesas clec 
torales el jueves anterior al din se
ñalado pera la votación, á fin de que 
los candidatos, sus ^pod^rados ó 
sustitutos que á este soló e f i c t i da-
sigse cualquiera de ellos, hagan 
entrega de ios talonee firmados que 
han de servir para la comprobac ión 
de laa firm?s que autorioeo los nom
bramientos talonarios de Interven
tores. 

Por eso, entieode la Junta qne 
para obviar el silencio que acerca 
de tales detalles guarda el mencio
nado articulo, podría apl icnrFK por 
ana log ía lo qne la regla 5 ' de la 
repetida Real orden dispone re-pac
to á la durac ión de la sesión que, 
con arreglo al párrafo 2 * de a r t i cu 
lo 36 de la le.v, h m de celebrar para 
la proclamación de candi IR tus las 
Juntas provinciales ó municipales 
del Censo, s e g ú n los cases, decía-



¡I] 
1! . 

r á ü d o s e en c i i f tCHeLCs que la 
c o r d i t a c i m de le Meto de cada 
s e c c i ó n el jocves bDievicr si dia se-
Salado pata la vc loc ión , á fio de 
que le h gn entrega á la miema de 
les t f l í net mencioi adt.f, le v e r t í -
c a r á a lee ce h i de la mi áann y con-
tina.i>á sin ib te r rupr icn dursnte 
cuatro hor:s al meucp, pera que 
deotro ele ellas quede cumplido di
cho t r á m i t e . 

y coi fDimóodoae S. M . el Rey 
(Q D. G ) con el preitjs&rto dicta
men, se ba servido resolver de per
fecta coriforcuidsd con cuanto en el 
mismo se propone. 

Do Real orden lo digo á V . S. pa 
ra su cumplimiento y urgente co
nocimiento de los Presidentes de 
la Ju-ita provincial y municipales 
del Canso. Dios guarde 4 V . S. mu
chos años . MadniJ, 27 Abr i l de 1909. 
Cierva. 

Sr. Gobernador c iv i l de . . . . . 

La Junta General del Censo, e n 
fecha cíe hoy, dice á este M nisteno 

. lo siguiente: 
•En respuesta :¡ la Real o rdéu de 

ese .Ministerio, f i chad» el dia 23, 
tengo el honor de . participar á 
V. E que íes consultas q u é se han 
dir ig id» al Departamento de su d ig 
no cargo, ó formulado en'las Oému-
ras por distintos Senadores y Dipu 
tadns, sobre la manera de cumpl i r 

. la obl igación de emit i r el .voto; con-
• aignndo en el art. 2.'' de la vigente 

ley Elentoral, es tán unticipadamear 
te cor^estada?) hastn-donde le era 
dable hacerlo á lo Junta O o t r a l de 
m i presidencia; en los icfjrmes em'-* 
tidos por la mismo, y de coi f j r m i -
dad con los cuales se dictaron, con 
fecha 24 del octua!, la Reeles ó-dfl 
nes resolviendo la consalta dirigida 
4 ese Ministerio por el Sr! Director 
general de Correos y Te égrafos , y 
la ac larac ión pedida por el Sr. Dipu 
tado D. Juan Oarcia Lomas en la se -
aión celebrada por el . Congreso el 
día 16 del corriente, asi con.o en mi 
comun icac ión de ayer contestando 
i la Résl orden del dia 23, con la cual 
se sirvió V. É . remitirmb ln i s i t a n ; 

• c i i qoe le' había dir igido el vecino 
de Biiiólono, D. Salvador D a r i n y 

. Vila » . • / . 
Y conformándose S . " M . el Rey. 

(Q. D . G.) con'el preinserto.dicta-
" ineo.se ha servido resolver de acuer

do cor, él mismo. 
De Real orden lo digo á V . S. para 

su cumplimiento y urgente conoci
miento de loa Presidentes rte las Jun 
tas municipales d e l .Censo. Dios 
guarde á V'. S. muchos a ñ o s . Ma-, 
drid 27 de Abr i l de 1909.—Cierm.. 

Sr . Gobernador c iv i l de . . . . . 

La.Junta Central del Censo Elec-
toral, en comunicac ión fecho dehoy, 
dice á eate Ministerio lo siguiente: 

. «L i Junta Central del Censo, en 
sesión de hoy, ha examinado con 
toda la ate'ocióa que la importancia 
del asunto reclama, la consulta que 
por medio de la Ría l orden, fechi de 
ayer y con carác te r de urgencia, 83 
ha servido V . E . d i r ig i r 41a misma, 
acerca,de la emisión del voto por 
los latervoutores que para las p r ó -
zimus elecciones municipales nom
bren los candidatos en uso del dere
cho que la ley les otorga, dada la 
diferencia fundamental que existe 
entre las elecciones de Diputados á 
Cortes y la de Concejales, puesto 
que en las primeras los candidatos 

son los mismos para todos los dis
tritos municipales qne pueda com
prender el electoral, mientras que 
en las segundas cada distri to muu i . 
cipal elige y vota el l ú m e ' o de Con 
cejóles q u i ie cor respou ' í ay q'iis h i n 
de ser MStiutis. 

»Li Jui.ta Central, entendiendo 
que el ejercicio del derecho electo
ral no consiste sólo en la facultad 
de emit i r el voto, sino que se ex 
tiende á las d e m á s fauciuoes que la 
ley encomienda á los electores, h i 
cocsiderudo que sólo és tos poariün 
desempeñar l a s , y por eso ha ex
puesto á V. E. su opinión de que 
los Interventores que nombren los 
candidatos han de tener lo coudi • 
cióc de electores, d i c t ándose por ese 
Ministerio, y de coiformidad con 
tal parecer, ta Real orden ficha 24 
del comente , declarándolo «si. 

Pe.ro lo Junte , de acuerdo con la 
opimÓT yH.ii.dicada en I». consulta 
4 qne ti^no el honor de o-jntestar, 
entiende asimismo que en l-s elec
ciones do.Concejales, los I i terven-
tores, a d e m á s de la cali i&d ya di 
cha de electores,' hun da reunir la 
de serlo necesariamente del mismo 
distrito, en una de cuyas Secciones 
bao dé desempeña r su c i r g o , nuo 
que esta Sección no seo > queliu á 
que 'correspondan aegú ' i el Censo 
Élec turul , podiendo y debiendo, por 
consiguiente,omitir el volo en aque
lla Sección del mismo distr i to en la 
que es tén ejerciendo sos funciones, 
con arreglo 4 lo consignado en el 
p á r n fo 3 "dfel.itrt. 4S l e la ley, y 
coidando los Presidentes-do les res 

• péc t lvas Jautas" Municipales, de te
ner en e ü o o t o ' e s t o s . CUBOS en evi-
toc ión-de las rrsnonsabilidodts que 
establece el ¡irt 81.» ^ „ , 
• : Y . conformándose S . ,M. ' ei Rey 
"(Q D, G. . con. el 'preinserto dicta
men; se'ha servido resolver do per
fecto acuerdo con'cuauto en él mis* 
mó se propone..' • . . 
. Dé-Real ordéT lo digo 4 V. S. pa'-
ra su cumplimiento y:conocimiento 
urgente de los Presldoutes. de la: 
Juntu Provincial y. Municipales del: 
Censo."Dios guerde'-.á V. S. muchns. 
si íos. M í J r i d , 27 de Abr i l (ie.1809'. 
—Ciertt . " " ; . :" .-. ' - ' . 

Sr; Gobernador c i v i l de . . . . . 
.,.' r{Qaceta it¡\ Cía 28 de Abril da 1909.) 

. M I iST A S 

Anuncios 

Con facha 21 de los corriootes he 
resuelto admit ir la renuncio presen
tada poi- D. Sergio F . del. Castillo, 
vecino dé León, del registro de hulla 
nombrado A badiana, expediente n ú 
mero 3.837, compuesto de 20 per-
tenér-cios y sito eri t é rmino do La 
Granj i , A y u n t a m i e n t i de Alvares, 
declarando franco y registrable su 
terreno. 

León 27 de Abr i l de 193P. 
El Gobernador, 

Victoriano Guzmún 

puedo, por lo tanto, occederse 4 lo 
que pino 

León 27 de Abri l de 1909. 
El Gobernador, 

Victoriano Guznmn. 

S i h ice saber que el 3r . Goberna
dor h i acordado con esta f t c h i de
clarar reh'ibilitada en todos sus de
rechos la mina de cobre nombrada 
Trapie lb , expediente n ú m 3 . M R , 
qne f j é caduoade, por descubiertos 
en el pago del canon, en 11 de Mar-
z i ú l t imo , y nosleriorme'ite su due
ño ha Síitúfjcho los débitos pen
dientes con la Hicienda. . 

León 27 de Ab-il de 1909.—El I > 
geniero J i f i , y Rívilla . 

Sa hace saber 4 O. José Cañedo 
Gorcia, vecino de Oviejo , que no 
existen los expeaieutas mineros 4 
que se re&eren sus solicitudes del 
23 de los corrientes y escritura qne 
a c o m p a ñ a , por no haber sido pre
sentadas los cartas de ptgo que or
dena el art . 20 del Reglamento; no 

Han llegado 4 esta Jef- tura los t i 
tulos de propiedad de minas expe
didos co i f i c h i 5 de los'corrientes 
per el Sr, Gobernador c i v i l . 

L i que se hace saber 4 lo? inte 
resudos para que puedan pasar 4 re
cogerlos. 

L-íón 27 do \b':.\ de 1909.—E< l o -
ge..>ivro Jtfe. J . ftevilfa. 

DON J O S É REVILLA Y H A Y A , 
(n(;«ntero Jefe del distrito Mtlnere 
de enla provincia. 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

Cano; vecino d'- León, apoderado de 
D. Fortunato Feroáodez ' . vecino de 
Malega, se ha p/esantano e i el Go
bierno c iv i l de esta proviocia, eú el 
dia 17 del mes de la - f JI ha, 4 las 
nueve, ui.a solicitud de registro pi
diendo 2H pertenericins para ta mina 
de hulla l iaOH 'A'i ' íorlunalt 2.°, sita 
en termino de Ucedo, Ayuutamieo-, 
to de Vi I igaion," 'o¡ir--'jq conocido 
por «Valle Cubo.• H ice U.designa-

•cióa de las citadas 23 perteoencias 
en la forma siiraiente: 

Sa tendrá por punto de par t ida ,é l 
mismo que sn vió de basé para la 
mina « F o r t u o á t ó » t ú m . 9 .7 (8 , y 
d é s d e é l y s-guiendó la liuea E O. en 
dirección E . sé medirá ' - 250 me
tros, y se colocaré la 1." estaca én 
el mismo punto que es té situada la 
correspondienteTa "la mina «Cár to -
nato» ya referida; desde ósta 'y- .eh 
dirección de la estaca 2 . ' , sé medi
rán 100 metros, y se colocaré la 2: ' ; 
desdé és ta en mrección E : se medi 
r án 100 metro?, y se colocará la 3 *; 
desde ésta en dirección S. se medi
rán 400 metros y sa colocará la 4."; 
desde ésta en di ección O. se medi 
rán 701) metros, y ee colocaré 5."¡ 
desde ésta y en dirección N . se me
dirán. 400 motro?, y se colocaré (a 
6 . ' ; d 6 s d » és ta en d i r e c e ó o E . , y en 
la litien N S.. de la ya nombrada m i 
na «For tuna to ,» se rnediréu 100 me
tros, colocando la 7.*; desde ésta en 
dirección S., y- hasta el sitio de la 
4.* estaca de la mina «For tuna to » 
sé medirán 100 metroc, y se coloca 
rá la 8.", y desdo óst» al punto de 
partida so mediréu 250 metros, que
dando asi cerrado el per ímetro de las 
23 perteooncias solicitadas. 

Y habiendo hecho coustar este 
interesado que iiene realizado el de
pósito preveniio por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto pura que en el té r 
mino de treinta días , contados desdo. 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los qne 

se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene A\ a r t . 28 del Re.glamento 
de Minería v igente . 

E l expediente t h n e el n ú m . 3.850 
León 27 de Abril de 1909.—S. Re

vi l la . 

H i g o saber: Q i e p i r D E l u s n l o 
Cano, vecino de León, apoderado de 
D Fur tnna t i F a r n é n d e z , vecino de 
Málaga , se ha presentado en el Gú-
bieron c iv i l de esta provincia, en el 
dia 17 del mis de la f ; c h i , 4 las 
nueve y uo minuto, uaa sol ici tud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hierro llamada B a l -
H m , sita en t é r m i n o de B r i ñ u e i a s , 
Ayuntamiento de Vi l l . g a t ó n , paraje 
llamado «La S i l guauua . i Hace la 
des ignac ión de las citadas 20 perte
nencias en la f i rma siguiente: 

Se tomará wor pu to ds. partida 
una excavac ió i como ue un metro 
de pr< fuudidad y met o y medio da 
largo¿ mirando al O- : desdé cuyo 
punto se msdirán al N . , 100 metros, 
y se colocaré la I . ' .estaca; desde 
ésta en d reccibn E . , 250 metros', y 
se fijará la 2 . ' ; d^ede ésta en direc
ción 8 . , 400 metros, y sé fijará la 
3."; desde ésta en airé'cniód O . , 500 
metros, y se lijaré la 4."; desde é s t a 
ao d i r ece ió i N . , 400 metros, y se 
fijaré la 5. ' , y desde ó i t a 4 1a 1 . ' , 
250 metros, quedando cerrado el pe-
rimetro de las 20 pertenebeioe solí-
Citndns. •. 

Y h ib i endó h?ch) constar este i n 
teresado que tiene realizado él de
pósito prevanidu por-ia léy, se ha 
admitido dicho solicitu.l por decreto 
del Sr. Gobernodbr.'sin perjuicio de 
-tercero. 

Lo que se anuacia^ por .medio del 
presente edicto para q u e ' é n el t é r - -
miho de tréii i ta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en e! Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se cobs idérarén coo .oereJ'ho al todo 
ó parte del terreno sói ici tadb, s e g ú n 
previér.e el or t l 28 del R'giomento 
de Minería vigente . 
, Eiexpedieute tiene el núm.3."85l : 
' León 27 de A b r ¡ l , d é l 9 0 9 . W . Re-

vi l la . v:' . - ' '.:.'.. 

- Hago saber: Que por D. Eduardo 
Cano, vecino de León, apoderado de 
D. ;Fur tuoBtó F é r b á n d e z . . v e c i n o de". 
Málaga , se ha presentado en el Go-
biéroo c iv i l de esta provincia, en el 
dia 17 del mes de la f i c h i , á las nue
ve y dos minutos,, una solicitud de 
registro pidiendo 15pertonet eiaepara 
la mina de hierro llamada Sorpresa, 
sita ou té rmino y 'Ayuntamien to de 
Vi l laga tóñ , ,para je llamado iTrama-
zo Redondo- y «La Escoria.! Hace : 
la des ignación ríe ¡as citadas 6 per-
tenenoias en la forma siguiente: 

S é tendrá por punto de partido el 
poste tolegráfico marcado 200, nú
mero 2, situado e-itre los k i lóme
tros 199 y 200 del f j rrocarr i i de Fa
lencia a L i C o r u ñ i , y desde él se 
mediiáci ai N . 20 metros, y se coló-
c a r i la 1." estaca; desdo ésta al E . , 
150 metros, y se colocará la 2."; 
desde és ta al S., 200 metros, y se 
colocará la 3. ' ; desde és ta al O , 300 
metros, y se colocará la 4 "; desde 
ésta al N . , 200 metros, y se coloca
rá la 5.*, y desde és ta a U 1 . ' , 150 
metros, quedando cerrado el p?M 
metro de las 6 pertenencias so l ic i 
tadas. 

T habiendo hecho constar este i n -
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tereiado que tiADe re«liziflo el de
pósito pievnDÍdo p . r la ley, se h» 
admitido d i c b i solicitad por decreto 
del Sr . Goberusdor, siu peijuicio de 
tercero. 

Lo q'ie se aoor'cia por medio del 
.esaute e'licto pura que eo el t é r -

p i r n áñ treinta días, contados desde 
¡u f : c l i i , puedan preaontar eo el Go 
jieruo c iv i l aua opoeicioucn les que 
se considersrea oou derec h > al tudo 
ó parlo del terreo" solicitado, s egúo 
previene el art . 28 del Reglameoto 
de Mi', aria vigente. 

E expediente tiene el t ú m 3.852 
Leóa 27 da Abr i l de 1909 — 7 . Se-

tilU 

ilJÍJOINAS US HAOlKNüA 

Don J o » " Ignao'O Morales, Delega
do ae Hicieoda de la pruviocia de 

Hago saber: Q i e habiendo d'Cta 
do proviaeocia t s t » Delegación ae-
darai do cooclaso el expediente ud-
iDÍrÍBt.ratWojadtciil aeguido contra 
D. Antonio Aivarez i>oi.zílez. Agen
te ejecutivo que f-JÓ del pertioo de 
i l u r i i s de Paiedeü. por el alcance 
que h i con t ra ído i-n ol ejercicio de 
eu caigo, ó - i g o o áodoBe en la ac
tualidad el paradero del referido don. 
Antoolo, como respOLsable directo' 
del impor t é de d ich) aioaoc», ee le 
cita y eioplazi por. ícediO dei p'-e-
sente. s e g ú i p'evieneu los ar t ículos 
í.'O y ',40 del Rpgl» m e n t ó orgánico 
del Tribunal de Uueotae del Reino, 
de 8 de Agosto de 1».07, para que en 
término-oe qu:nbe días, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca este en'uccío la Gaceta dt Mfi~ 
i n d . y,-.BOLETÍN OFICIAL.de esta pro 
viDCiPj.compíirezca.el citado D.-An;; 
toníol o sus herederos; en él caso de 
haber fii lecido aquél ; ante,1a Sala 
del mencionado TViBuna!, por.'si ó 
debídaineo'té representado, á"ejerci
tar.sía derecho f o la i irma que d\8 ; 
>one el art. 147 del ammo; sperci-
)i*nJóle, que da no verificarlo asi, 
serí declarado en rebeldía, a e g ú a 
previene dicho, art. 90 -.. -. 

León 26 de Abr i l ue 1909.--Juan . 
Ignacio Morales.' . ; : ' 

ADMINISTRACIÓN DE HÁCIENl i A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Propiedades ' 
Oirmlaret 

Eücarczoo con la mayor urgencia 
que todos lo» Ajnntamientos remi
tan á est» OBuioa cert if icscióo de 

i bienes qne son del Estado y que 
i nombre ce és t e figura o en los re 
partos de rús t i ca y urbañii , expre
sando esimismo el nombre de la per-
sona-que en la actualidad disfrute ó 
posea dichus bienes, psifictamente 

Hadados y seña lada su verdadera 
cabida. 

Líón 27 dé .Abr i l de 1909.—El 
Administrador de Hacienda, Andrés 
do Boado. 

LUmo la a tenc ión de los Ayunta
mientos que 4 con t inuac ión se ci 
tan, para que en el plaz-i de cinco 
diap, 4 con i t r i? esta publicación, 
'fresen las cantidades que se men
cionan, importe del 20 por 100 de la 
•'Bación de los terreuos Vallina y 
''ros. de San Esteban de Valdueza, 
'•68B'Q6 pesetas; monte ti tulado 
J>o Andrés, de Garrtfe, 1.743'92 
«setas; otro, Travasia de Ga'rrafe, 

552-24 pesetas; Vnlledo y otros, do 
Valuefresno. 593'19 pesetas. 

Lo que se h ice público para no t i -
Scacióo de los citados Ayuntemien-
tes, y con el apercibimiento de que 
pasado que sea dicho plazo sin rea
lizar el lugreao, se procederá 4 ha
cerlo efectivo por la via de «p remio . 

León 'J6 de Abr i l de 1909.—El 
Administrador de Hiciendc, Andrés 
de Boado. 

¡Xegociado ¿ e Territorial 

Circufar 
Eo cumplimiento á lo que dispone 

el art. 58 del Reglamento de Tern 
tor ia l vigente, modificado, en lo 
que se .refiere á la época en que se -
han de cor.fdccionar los apéndices . 
al emillaramiento, por RJal decreto 
de 4 de Euero de 1900. los Ayunta-
mieotus v Jactas periciales proce- i 
derén ¿ formar dichos documentos, 
que serv i rán de bise & las rectifica- ! 
clones que se h igan en los repar t í 
mientes qut han de regir en el a ñ o j 
de 1910, teniendo eu cuenta que : 
con arreglo á dicho Real decreto, los '' 
citados apéndicra bao de estar, sin 
excusa alguna, terminados en el ¡ 
p róx imo mes de Mayo, y expuestos 
a i público durante los quince p r i 
meros dias del mes de Junio, acre
ditando tan importante extremo con 
las oportuata certificaciones, h i -
cieado constar 4 la vez si hubo ó no 
reclamaciones, que, eo eu caeo, se 
t r ami t a r án con xrreglo A lo precep
tuado en él art. <J0 del.Reglamento, : 
y remitiendo los mencionados a p é o - ! 
dices á 'es ta Oficina antes dél d í a . I . " , 
de Julio; pues pasada esta fecha no j 
se admi t i rá ninguno,; en tendiéodose l 
que nofkay al teración en la-riqueza | 
q u é ee fi|e par \ el año de 1910. j 
; .--Para la coi .facoióú.de 'dichosopég- j 
dices, se advierte & los Áyuo ta mie a ' ¡ 
toé que te tgan presente lo que dis
ponen los ar t ículos «8 al 55 loclusi-

've"del citado Reglamento, por lo 
que se refiere á rúst ica y urb ina ; el 
56 en ,1o, referoote á la pecuaria, y 

'.'dsl'.B? al 6t.en los dos conceptos/no 
olvidando que, tanto las altas como 
las bajas; se sumará'o s e p á r a d á m e i -
te, pon iendo-á cada c o u t r i b ú t e n t e ' 
la suma del importe total de las Sa
ca B objeto de la al teración, y reco-. 
mondando éocarec idameote ' e l estu-. 
dio de tales documentos para evitar 
devoluciones, y con ello, retraso en 
t a o i m p ó i t o c i t c servicio. 

í isi t a m b i é n a» lea advierte que, 
los apéndices de rús t ica , son inde
pendientes de los de urbana, y por 
tanto, se f i r m a r á n con separac ión . 
. Coidnráo los Sres, Acaldes de 
que los ducumentos vengan con su 
correspondiente reintegro, y cuan 
do por causas especiales no puedan 
hacerlo, da rán orden 4 eüs Agentes 
ó encargados para que se preseateu 
eu esta Oficina á reintegrarles. 

Esta Administración co duda de 
que antes dol día 1." de Julio esta 
rán presentados todos los apéndices 
y ro'.acioDi'e de los recuentos gene
rales de ganader ía , al objeto de DO 
entorpecer la marcha de los servi
cios y evitarse incurr i r ea responsa-
bilidados, que por penoso que le sea 
á esta Oficios, se harán efectivas siu 
consideraciones de ninguna clase, y 
en cumplimiento de los deberes que 
el cargo impone. 

L«óti 29 do Abr i l de 1909.—El Ad
ministrador de Hacienda, Andrés de 
Boado. 

TESORERI l DE HACIENDA 
DB LA PKOV1NC1A DE LEÓN 

Anuneta 
El Sr. Arrendatario de la Recia 

dación de Contribuciones en esta 
provincia, participa L íbe r nombra 
do Recaudador Auxi l iar de la mitma 
en la segunda zona del partido de 
León, á D. Seteriano Rodríguez O -
abe; debiendo onsiderarse les actos 
del nombrado como ejecutadas per
sonalmente por dicho Arrendatario, 
de quien depende. 

Lo que se anuncia en 'e l presente 
B LETIN OnciAL á los t ftetos del 
art. 18 de la I i s t ruccióo de 26 de 
Abr i l de 1900. 

Leóu 27 de 1909 —P. O , Jcsé 
Pé rez . 

Junta municipal del Cerno eleeítral de 
Grejalde Campos 

H ¡hiendo sido proclamados en la 
úmua Sección de O ra j a l de Campos, 
tantos candidatos como vacantes 
habian do cubrirse, t n n sido elegi
dos Concejales def io i t ivamsnté , con
f i rme dispone el a r t . 29 de la v i 
gente ley Electoral, los señores si 
g u í e n l e s : . 

D . L'iif" iíiaz O'.azú Te]erina, don 
Fél ix Diez Baez3, D- Miguel Gómez 
Revuelta, D. Benigno Amigo Felipe 
y D Elias Espeso López. 

Grojal de Campos 26 de A b r i l de 
1909.— El Presidente de la Junta 
municipal del Censú electoral, Juan 
G ó m e z . 

Junta m m i c i p t l del Censo electoral d t 
. . , , : : •íolgoío de la Ribera ; 

H ibieñdq" sido; proclamados para 
ambos Distritos de Fó 'goso de I» R i -
berp tantos~oandi'1atos como vac io - " 
t é s ' h i b i a n de cubrirse, h i u sido de-
finitivamente elegidos Concejales, 
coLforme diapone el'ai't. 29 de la vi? 
gente ley Electoral, losse&ores s i 
guientes: 

- .- ; Distri to 1 . '—ío lgo io . , 
. D . Juan F le i reGarc ía y D. Balbi-
no AIODEO Fen éro'. . , . 

Dis l r i tó 2 ' ' — E l Valle ' 
D . Felipe' Rodr íguez"Veg» , don 

Manuei García y i G i r c i a y D. H a -
nunl Oteio Sornbns. ' 

Folgoso de lá Ribera 25 de Abr i l 
de 1J909.—El Preaideuto de la J u i -
ta municipal del Ceosj e'ectoral, 
Cesáreo G a r c í a . 

,'t(íi¿a municipal del Censo electoral de 
Lucillo 

H ibiendo sidn proclamados can
didatos por la 'J " Sección de Molina- ' 
f í r re rá i gua l . número que los qna les 
corresponde cesar, h>n sido elegidos 
és to í como electos Coucej iles, con
f i rme enumera el art. 29 de la v i -
gaoto ley Electoral, los señores si 
guientes: 

D . Francisco M i r t i o e z B ¡ r r í o n u e -
vo, vecino deMalini f irrera.y D- Pe -
dro Martioez Simón, de Ch ina . 

Lo qae se hoce público para cono
cimiento de los e actores que afee 
tan á dicha Secc ión . 

Lu j i l l o 2o de Abrii de 1909.—El 
El Presidente do la Junta munici
pal, Eugenio Fuertes Pte. 

Junta municipal del Censo electoral de 
Cimpa de Vi l lav i ie l 

No habiéndose proclamado en es

te Ayuntamiento más que tres caí -
didatos para la elección de Conceja
les, y siendo tres laa vacantes que 
hay que cubrir , eo v i r tud de lo que 
dispone el a r t . 29 de la vigente ley 
Electoral, la Junta municipal del 
Censo, por ó rga i o de su Presidente, 
fueron proclamados como Conceja
les, Ies referidos candidatos, que 
sor: 

D. Juan Z 'pico C a c h á n , O, Felipa 
Castillo Rodr íguez y D. Fernando 
Abr i l holgado. 

Y no debiendo de hacerse elec-
cíóo, se h ice público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los electores del Dis t r i to . 

Campo de V i l avidel á 25 de A b r i l 
de 1909. —Cándido Garc ía . 

Junta municipal del Censo electoral da 
P r i i r a m a del Bierzo 

Celebrada en este día la sesión 
prevenida eo la ley para que pudie
ra tener eficto la proclamación de 
candidatos para la próxima elección 
de Concejales, ú n i c a m e n t e lo fueron, 
en vir tua de propuesta pot s e ñ o r e s 
Concejales, y ex-Uoncejales, los c i n 
co señores siguientes: 

D. José Pradá Reguera, D. J o s é 
Puerto G í r e l a . D M t x i m í a n o Gar
cía Bello, D . José Solía Rodr íguez , 
D. S-iturnioo Pocios Moldes; y co
mo ú n i c a m e n t e h 'b ia que cubrir 
cinco vacantes y uu hubiera protes
tas n i reclamaciones, el Sr. Presi
dente les declaró Concej iles electos, 
s e g ú o dispone el are. 29 de la l e ; , 
sin necesidad de e lección. 

Pi ' iara(zi25 de Abri l de 1909.— 
El-Presideiite. Luis Enriquez. 

AYUNTAMIENTOS; 

. Alcaldía consttiuaimal <U . 
'., León 

' .'.Desde > f . 19 del pasado mes se 
encuentra en poder de D Canato 
O.'dfls, de.esta vecindad, t-n la calle -
dé S i n Pedro, i .um. 2. una pollina 
blanca, como de unos 4 años , herra
da de las manos, con Cbbezada de 
correa y su cordel. 
. Lo que: so 'anuncia para c o n o c í - . 

miento de su propietario, á quien 
se e n t r e g a r á dicha pollina abonan
do los'gastos ocasionados, 
. León 27-de Abr i l de 1909 — E l ' 

Alcalde, Tomás MÍ lio López. : 

Alcaldía constitucional de 
Vil lanut ia de las Mamanas 

Para que la Junta pericial oe este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
recti l icacióo del apéodice al amil la-
ramiento que h i uo servir de base 
al repartimiento de la cont r ibuc ión 
territorial en el próximo año de 
1910, se hice preciso que los terra
tenientes, tanto veci ios ermo fo
rasteros, presenten en esta Secreta
ría municipal, en el t é rmino de quin- . 
ce diaf, las oportunas relaciones de 
a l t a s y b ' j a s , a c o m p a ñ a n d o á las mis-, 
mas el documento que acredite ha
ber satiffecbo los derechos á la Ha
cienda; t ío cuyo requisito no se rán 
admitidas 

Villanueva de Irs Manzanas 22de 
Abr i l de 1909.—El Alcalde, Manuel 
Marcos» 

Alcaldía constitucional de 
Seneio ie ValdeCucjar 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la confección del apéndice al ami -
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llaraaiiento para el »ño de 1910, se 
hace preciro que por los contr iba-
yeatea de este Municipio v foraste
ros, se presenten en t é t m i n o de 
qniDCe difs. eo esta Secretaria. las 
altes y bajas por t raosmis ión de 
finces rús t lces y urbanas, «creái -
t and» A la v ° z el psgo de derechos 
reales; ehi cuyo requisito no serio 
admitidos. 

Renedo de Valdetuejir 22 de rtbiil 
de 1909.—El Alcalde, Isidoro Teje-
ri'na. 

Alcaldía coititilucional de 
Val de S i n Loremo 

Con el fio de que la Junta peri
cial de eete Ayuntamiento pueda 
ocuparse en la formación del Apén
dice al an illaramiento que ha de 
servir dn base al repartimiento de 
la con t r ibac ión territorial eo el pró
x imo eño de 1910, se hace preciso 
que los cnotribuyentes por dicho 
concepto que havan sufrido altera-
ción eo su riqueza, presenten las 
relaciones de aira y bajo enrreepon-
dieote, dentro de quince días , eo la 
Secretaria m u m c i o i l , acümp»ñaDdo 
el documento de haber papado los 
derechas reiles; siu cuyo requisito 
DO serán oídos. 

Val de S i n Lorenzo 23 de A b r i l 
de 1906—E A calde, Mart in Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Oacaielos 

A fin de que la Jucto pericial de 
este A ju r t amien to pueda proceder 
ó la cotifección de los a p é n d i c e s ' a l 
amil lar i miento de finets rús t icas y 
u r b a n í s para el p róx imo sfio dé 
1910, los contribuyentes q u é ha
yan tenido al teración eb su riqueza, 
presentarDn en Secretarla, durante 
el pltzo de quince d ías , las relncio-
pes correspondientes, a c o m p f ñ a d a s 
de los decumentoe que just 'f iqoen 
Ib propiedad y el pago ¿ la Hacien
da de los derechos que debió per
cibir . 

Cacabelos 23 de Abr i l de 1909 — 
El A'calde,- Manuel Péreira Rio. 

Alcaldía corsli tncioml i c 
Santa Elena de Jamuz 

Para que la Ju-.la pencuil pueda 
'proceder A la rect ficación del ami-
l laramie: to para el repartimiento 
de tu c n o t n b u c i ó n terri torial del 
año do 1910, los contribuyeotes que 
hayan st frico a l teración eo su ri 
queza, diirán relac óo del alta y ba
j a en el t é rmino de quince diap; de
biendo jiietificar haber s a t ' t f í c h o 
loe derec hns i la Haciei da. 

S in ta Eona de Jamuz 23 de Abr i l 
de'1909.—El.Alcalde, Ctferino Ca
binas. 

A Icaldia constitucional de 
Borrenes 

Eo la noche del diu 25 del actual 
fo'é rolada la iglesia pa rnqu ia lde 
este pueblo, llevindose loa ledrones 
un copón y un cahz con FU patena, 
ambas alhajas de pinta dorada por 
e l interior, de peso, el primero, una 
l ibra, y el ú l t imo libra y media. 

Y á fin de que se pueda conse
g u i r la detención de los ladrones, 
se anuncia en este periódico oficial . 

Borrenes 26 de Abr i l de !909.— 
Maunel Rodr íguez . 

Alcaldía conttilucitmal de 
Matallana 

Debiendo ocuparse la Jonta peri
cial de este Ayuntamiento eo la f j r 
moción de los apénd ices al amillara-
miento de la riqueza rús t ica y ur
bana pata el efio de 1910, se tace 
necesario qne los contribuyentes 
que hayan sufrido al teración alguna 
en su riqueza, presenten las relacio
nes que lo just i f ique, constando el 
pago de los derechos de t ransmis ión 
de bienes, dentro de quince dias. 

Matallana 22 de A b r i l de 1909.— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

A Icaldia consiitucimal de 
Palacios del S i l 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, formadas 
por los respectivos cueotadantes.ico-
rrespondientes á los ejercicios y bños 
de 1907 y 1908, se anunciao al p ú 
blico por t é r m i n o d» quince dias, & 
fin de que dentro de dicho plazo, 
puedan los contriboyentes exami
narlas y h»cer cuantas reclamacio
nes consideren justas y presentar
les en la Secretaria m u t i c i p a l . en 
donde pueden e x a m i n a r dichas 
cuentas. 

Palacios del Sil 22 de Abr i l de 
1909.—El Alcalde, Pedro Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de lót Oleres 

Con el fio de que la Junta pericial 
pueda ocuparse eo la f . rmac ióo del 
apénd ice al amillaraiuieoto que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contr ibución ter r i tor ia l en el 
próximo 15o de 1910, es necesario 
que los. contribuyentes que hayan 
tenido al teración en su riqueza, pre
senten les relaciones de alta ó baja 
en. esta Secretaria en el plazo de 
quince diae; advirtiendo que no se 
admi t i rán tquellus que no just if i 
quen haber satiif-jcho los derechos 
leales. ' '. 

Pajares de ios Oteros 20 de Abr i l 
de 1909.— El Alcalde, Miguel Fer
nández Ll ími izares . V . 

JUZGADOS -

Don Angel Gómez j Pifiero, Jaez 
de ins t rucción de la ciudad de 
Poiferrada y su partido. 

- Citase, llama y emplaza en causa, 
por desobediencia grave, al proce
sado José Dinz Qunzález. hijo de 
Marim-o y Celedonia, de 63 años, 
cesedo. jornalern, natural y vecino 
de La Bibera de Folgoso, para que 
en el t é rmino de diez dias, desde lo 
ú l t ima ir.sercióo en los periódicos 
oficales comparezca, ó sea presen
tado ante este Juzgado ¿ cumplir 
.condena; rogándose á las autorida
des é individuos de la policía judi 
cial , la busca, de tención y conduc
ción á este dicho Juzgado de rquel 
sujeto; bsjo apercibimiento, de ser 
declarado rebelde. 

Dado en Poi forrada á 21 de Abri l 
rtel909 — A i gei Gómez y Pifiero.— 
El Escribano, Francisco A. Ruano. 

Cédula de cilccUn 

Por el Sr. Juez de ins t rucción de 
eete partido, D. Aurelio Octavio 
S á n c h e z Cortés A varez. en provi
dencia de hoy, dictada ea el suma
rio n ú m . 7 dei iñ~> actual, por robo 
de metál ico y otros hechos pun i 
bles, se cita y llama ¿ un descono

cido, de oficio calderero, duefio de 
unas betas que le fueron hurtadas 
en el mes de Noviembre ú l t imo en 
el pueblo deCaboalles de Arriba, y 
cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado den
tro del t é rmino de ocho dius, á pres
tar declaración y hacerle el r f -eci-
miento de acciones del proceso; bajo 
apercibimiento, que de no compare
cer, le parará el perjuicio ¿ qne ha
ya logar en derecho. 

Murías de Paredes 22 de Abr i l de 
1909.—El Actuario, A r g e l D . Mar
t i n . 

Don Dionisio Hartado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado D. Antonio Fernández 
Cubría , vecino de Cembranos, eo 
ju ic io verbal c iv i l que le promovió 
don Felipe Mtr t inez Llamazares, 
apoderado de D. Francisco Miguel 
Alonso Salvadores, vecinos de esta 
ciudad, se venden en pública subas
ta, como propios del demandado, 
WiS bien»» siguientes: 

1 . ' Una tierra, en t é rmino de 
Cembranos, al reguero, de una f i -
nego: linda O.-ieote, con otra de Ri
cardo Fidalgo, dé Banuncias; Me-
diodia, otra de Valeriano García ; 
Piniente, camino de Grulleros, y 
Norte, de Gregorio Rubio; tasada en 
treinta pesetas, 

-2.*" Otra tierra, en dicho térmi
no, al sitio de les Galianas, de cinco 
heminas: linda Oriente, diferentes 
fincas; Mediodía! tierra de D . ' Car-
meo Polanco; Poniente, otra de Ro
sendo Fidalgo, y Norte, otra de' 
Leandro Aller; tasada en setenta y 
cinco pesetas. ' y ' ' ' : - . 

. 3 . ° Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, y sit io de las Colinas, de una fa
nega: linda Oriente, otra de'Pedro 
Fidalgo; Mediodía, qumino de Vega; 
Poniente, otra de los herederos de 
Fcáocieca Mar t ínez , y Norte , varias 
ñ o c a s 'le Árdó r ; tasada en cuarenta 
y dos p'osetas. 

4. ' . UIB cuba., _de nueve palmos, 
arcada de hierro, eo.bú-in uso; tasa
da en cuarenta pesetas.' f- ''•.; 

5. ° Otra-cuba, de. ochó palmos, 
arcada dé hierro, eo buen uso; tasa-' 
da en treinta pesetas. 

El lemate teudrdeficto solamente 
en este .Juzgado, y en so sda, de 
audiencia, et día doce de Miyo 'p ró 
xim'o, á las once de la m a ñ a n a , no 
admit iéndose posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de la ta
sación, y sin que los licitadores con
signen previamente el diez por cien
to de su impo.'te. No constao t í tu los 
de los iomueb'es, y o l comprador 
sólo se le facili tará cert if icación del 
remate. 

Dado en León á veintiocho de 
Abri l de mil novecWitos nueve.— 
Dionisio Hurtado.—Karique Zotes. 

Don Modesto Adoifo Rodr íguez Ve
ga, Juez municipal da la vi l la de 
Puente de Domingo F órez y su 
distrito. 
Hago saber: Que por el presente 

se cita á los hermanos Sicforiano, 
Flora y Concepción Crespo F e r n á n 
dez, cuyo paradero se ignora, j que 
han tenido su ú l t ima residencia en 
el pueblo de SaUs de la Ribera, de 
este t é rmino , para que el día diez 
del próximo mes de Mayo, i las 
dieciséis hira?, comparezcan en el 
local de este Juzgado, sito eo esta 

v i l l a , en la calle del Toral, á la cele
bración de ju ic io verbal c i v i l que 
contra ellos na instado D. J o í é L u 
na S u á r e í , vecii.o de és ta , sobre 
pego de veinte pesetas, s e g ú n he 
scurdado por providencia del uia de 
hoy; aperc ib ' éndoles , que de no 
comparecer, se segu i rá el ju ic io en 
su rebeldía . 

Dado en Puente de Domingo Fió-, 
rez á veintiuno de Abr i l de m' l no
vecientos nueve.—M. Ado fo Rodrí 
guez.— P. S. M : Francisco Terme-
nóo , Secretario. 

Jutgido municipal de Kcncio de t a l -
aetvejar 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Jugado, 
y debiendo proveeise con arreglo i 
las disposiciones vigentes, los hspi-
rantes á dicha pieza p re sen ta i án en 
la Secreta! (a del mismo sus solicitu
des eo el improrrogable plazo de 
quince dias, contados desde le fecha 
de la pub icación del presente anun
cio eo el BOLETÍN OFICIA!, de U pro
vincia . 

Raoedo d« Valdetoejar 23 de Abr i l 
de 1909 — E l Juez, Fé ix C-equero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA N O R M A L SUPERIOR 
V . DE MAESTKOS DE LEÓN 

Presidencia de las conferencias 
pedagógicas 

Cumpliendo con lo ordenado en la 
Real orden de 6 de JUMO, de 1888, el 
Director y Profesores de ia ' Esi uela 
Normal Superior de Maestros y Pro-
fasoras de la Escuela Normal Ele
mental de Maestras,, han tenido á 
bien acordar, que en'los diss 28, 29 . 
y 30 de Agosto pióximov y boro' dé 
las nueve de la m a ñ a n e , ée celebren 
las conferencias pedagóg i ca s en ésta 
Escuela. ' 

Los temes objeto de las cotf-¡ rea-
cius senin.los siguientes:, : 

. 1 . ° EnseSanza del id iome.— 
Errores frecuentes sobre está m ; te - : 
na.'—Fin que debemos 'proponernos 
en la e n s e ñ á t z a del idioma t r i o , y 
medios práct icos para conseguirlo. 

2.° Sistemas ..aei.v'eoseü»izii'.—. 
Ventajas é inconvenientes .de cada-
uno oe eíics. 

' , 3.° Importancia y tiecesidai de 
practicar! y desenvolver la higiene 

.en las Escuelas de-niBas.—So in-
á á e n c i a en las partes moral, ioteiec-
tual y f ís ica.—Dificienciaa, en este 
sentido, de ios edifleios escolares.— 
Medios de implantar la h'giene.— La 
luz, la vent i lac ión , la ca l e f^ccón , 
el agón , los jardines y patios que 
debeu tener les Escuelas municipa
les v las Normalesde España . 

' En.su viata, lee Maestros, Maes
tras y Auxiliares de Kscuelas j úbli-
cas de esta provincia que. quieran 
encargarse de desarrollar el tema ó 
temas aotes menciooados, lo oomn-
n ica rán ai Sr. Director de la Escuela 
Normal eo el t é rmino de treinta 
dias, á contar désde la inserción de 
este anuncio eo el BOLETÍN OFICIAI. 
de la provincia, asi como también 
todos los Maestros que deseen tomar 
parte en el debate, para proceder á 
todo lo demás que ordenu ei Be-
g'umento de las Coi ferei cías en sn 
art. 3.° 

León 20 de Abr i l de 1909. -El 
Presidente. Ricardo Mancho. 

Iinprehta de la Diputación provincia 
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